
FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Tricentésima Cuadragésima Reunión Bis 

                    Pag 
 

1 

Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
340 BIS-01-13 El Comité Técnico aprueba el acta de la Tricentésima Cuadragésima Reunión Ordinaria del Comité Técnico del 

FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES que 
presenta el ejercicio 2012 y 2013. 
 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los integrantes con 
Oficio No. FOFAES 340 BIS-01-13 de 
fecha 9 de Agosto del 2013. 

 

340 BIS-02-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 24 Solicitudes por un importe de 613,102.00 
pesos, la Cancelación de Compromisos de 14 Solicitudes por un monto de 2,485,773.00 pesos y Autoriza los Pagos por 
un importe de 2,038,650.00 pesos, a favor de 8 beneficiarios, estos pagos se realizarán una vez que se emitan las actas 
de entrega recepción correspondientes del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, 
Componente: Agrícola.  Dichos pagos se harán con recurso estatal. 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-01 de 
fecha 9 de Agosto del 2013.  

 

340 BIS -03-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 14 Solicitudes por un importe de 700,820.00 
pesos, la Cancelación de Compromisos de 9 Solicitudes por un monto de 914,410.00 pesos y Autoriza los Pagos por un 
importe de 1,003,006.00 pesos, a favor de 5 beneficiarios, estos pagos se realizaran una vez que se emitan las actas de 
entrega recepción correspondientes del Programa  de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, 
Componente: Agrícola.  Dichos pagos se harán con recurso estatal. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-02 de 
fecha 9 de Agosto del 2013. 

 

340 BIS -04-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 8 Solicitudes por un importe de 680,609.00 
pesos, la Cancelación de Compromisos de 11 Solicitudes por un monto de 895,941.00 pesos y Autoriza los Pagos por un 
importe de 2,095,023.00 pesos, a favor de 12 beneficiarios, estos pagos se realizaran una vez que se emitan las actas de 
entrega recepción correspondientes del Programa  de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, 
Componente: Agrícola.  Dicho pago se hará con recurso estatal. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-03 de 
fecha 9 de Agosto del 2013. 

 

340 BIS -05-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 1 Solicitud por un importe de 627,650.00 pesos y Autoriza 
los Pagos por un importe de 1,200,000.00 pesos, a favor de 2 beneficiarios, estos pagos se realizaran una vez que se 
emitan las actas de entrega recepción correspondientes, del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 
Infraestructura 2012, Componente: Agrícola.  Dicho pago se hará con recurso estatal. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-04 de 
fecha 9 de Agosto del 2013. 

 

340 BIS -06-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 2 Solicitudes por un importe de 91,888.00 
pesos y Autoriza la Cancelación de Compromisos  de 2 Solicitudes por un importe de 24,340.00 pesos, del Programa de 
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente Ganadero.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa a la S.G.  

340 BIS -07-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 2 Solicitudes por un importe de 26,299.00 
pesos y Autoriza la Cancelación de Compromiso  de 1 Solicitud por un importe de 20,075.00 pesos, del Programa de 
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente Ganadero.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa a la S.G. 
 

340 BIS -08-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos por un importe de 162,602.00 pesos y Autoriza se reintegre a 
la TESOFE un importe de 121,951.75 pesos, asimismo Autoriza reintegrar al Gobierno del Estado un monto de 40,650.25 
pesos, mas sus rendimientos financieros que se generen, estos recursos no ejercidos corresponden al Programa de 
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente Ganadero. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 340 BIS-05 
y 340 BIS-06 de fecha 9 de Agosto del 
2013. 

 

 

340 BIS -09-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 11 Solicitudes por un importe de 275,000.00 pesos y Autoriza 
los Pagos por un importe de 225,000.00 pesos, a favor de 7 beneficiarios, estos pagos se realizaran una vez que se emitan las 
actas de entrega recepción correspondientes del Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y 
Extensionismo Rural 2012 del Componente Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural-Agrícola. Dichos pagos se hará 
con cargo al recurso estatal. 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-07 de 
fecha 9 de Agosto del 2013. 
 

 

340 BIS -10-13 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 1,021,677.00 pesos, a favor de 5 beneficiarios, estos pagos se 
realizaran una vez que se emitan las actas de entrega recepción correspondientes del Programa de Desarrollo de Capacidades, 
innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 2012 del Componente Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural-
Desarrollo Rural Agrícola.  Dichos pagos se harán con cargo al recurso estatal. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-08 de 
fecha 9 de Agosto del 2013. 

 

 

340 BIS -11-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 10 Solicitudes por un importe de 1,459,228.00 pesos y Informar a los Se informó a los beneficiarios por  
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Autoriza los Pagos por un importe de 14,325,777.25 pesos, a favor de 30 beneficiarios, del Programa de Sustentabilidad 
de los Recursos Naturales 2012, del Componente Conservación y Uso Sustentable del Suelo y Agua-COUSSA-Ganadero. 
Dicho pago se hará con cargo al recurso estatal. 
 

Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-09 de 
fecha 9 de Agosto del 2013. 

 
340 BIS -12-13 El Comité Técnico Autoriza el reintegro por un importe  de 1,459,228.00 pesos, de los cuales corresponde se reintegre a 

la TESOFE un importe de 1,094,421.00 pesos, más sus rendimientos financieros y al Gobierno del  Estado un monto de 
364,807.00 pesos, más sus rendimientos financieros generados; estos recursos no ejercidos corresponden al Programa 
de Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 2012, en su Componente Ganadero. 

    

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 340 BIS-
010 y 340 BIS-011 de fecha 9 de 
Agosto del 2013. 

 

 

340 BIS -13-13 El Comité Técnico se da por enterado y autoriza el Pago de los Gastos de Operación contenidos en el Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable suscrito con el Gobierno Federal, los cuales se harán por la Dirección General 
de Planeación, Administración y Evaluación de la SAGARHPA, en apego a lo que establecen las Reglas de Operación vigentes 
del citado Convenio, con el objeto de regularizar el otorgamiento de estímulos y apoyos a las productividad al personal adscrito a 
la SAGARHPA, de acuerdo a los Lineamientos Específicos de los Gastos de Operación vigentes. 
 

*** Control Interno 

 

340 BIS -14-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación Parcial de Compromisos de 4 Solicitudes por un importe de 403,362.00 pesos 
y Autoriza la Cancelación Parcial de Pagos por un importe de 403,362.00 pesos, a favor de 4 beneficiarios, del Programa  
de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente: Sustitución de Motores Marinos 
Ecológicos.  
  

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-012 
de fecha 9 de Agosto 29 de Abril  del 
2013. 

 

340 BIS -15-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos Compromisos y Cancelación Parcial de Pago Autorizado en Acuerdo 336-
15-12 por un importe de 2,544.00 pesos del Acuerdo Especifico del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 
Infraestructura 2012, Componente Sustitución de Motores Marinos Ecológicos 2012, de los cuales se Autoriza el reintegro de 
estos recursos a la TESOFE y al Gobierno del Estado respectivamente, más el saldo no ejercido de 27 Centavos de este 
programa que suma  un importe  de recursos federales por 1,781.19 pesos más sus rendimientos generados y  de recursos 
estatales por un importe de 763.08 pesos más rendimientos generados. 

 
Así mismo El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza el Reintegro solicitado por el Órgano Interno de Control de la 
CONAPESCA  bajo Auditoria número 08/100/OIC/022/2013, por un importe total de 403,362.00 pesos, de los cuales 
corresponde se reintegre a la TESOFE  los recursos federales por un importe de  288,117.00 pesos, más sus 
rendimientos financieros que se generen del Acuerdo Especifico al Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 
Infraestructura 2012, Componente: Sustitución de Motores Marinos Ecológicos, y  el  reintegro de recursos estatal por un 
importe de 115,245.00 pesos, mas sus rendimientos financieros generados correspondientes al mismo Programa y 
Componente.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 340 BIS-
013, 340 BIS-018, 340 BIS-019 y 340 
BIS-020  de fecha 9 de Agosto del 
2013. 

 

340 BIS -16-13 El Comité Técnico se da por Enterado y Autoriza el Cierre Finiquito y Financiero de los Programas convenidos con la 
SAGARPA y el Gobierno del Estado para el Desarrollo Rural Sustentable del Ejercicio 2012. 

 
De igual forma, Autoriza reintegrar los saldos sin ejercer, más sus correspondientes rendimientos, a la Tesorería de la 
Federación y al Gobierno del Estado, respectivamente de conformidad a lo establecido, en la Clausula Vigésima Segunda 
del referido convenio, según el Cuadro Anexo de los recursos por reintegrar.   

 
Cabe señalar que habiéndose realizado reintegros al cierre del 31 de Diciembre de 2012, quedo de reintegrarse la parte 
complementaria correspondiente de saldos sin ejercer del Programa de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural 
en su componente Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural por un importe federal de 205,970.62 pesos y un 
importe estatal de 68,657.87 pesos, más sus correspondiente rendimientos financieros generados. 
Así mismo se autoriza reintegrar el importe total de saldos sin ejercer del Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura en su componente Agrícola por un importe Federal de 5,188,728.25 pesos y Estatal de 
1,729,576.08 pesos más sus correspondientes rendimientos financieros generados.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 340 BIS-
014, 340 BIS-015, 340 BIS-016 y 340 
BIS-017 de fecha 9 de Agosto del 
2013. 
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340 BIS -17-13 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos por un importe de   51,884.50 pesos, de recursos 
federales del Proyecto Sistema Producto Bacanora, y la Cancelación de Saldos de Compromisos  de recursos federales 
por un importe de 60,000.00 pesos del Proyecto Sistema Producto Cítricos.  Así mismo se autoriza el reintegro a la 
Tesorería de la Federación, de dichos importes  de saldos no ejercidos correspondientemente más sus productos 
financieros del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012-ACUERDO ESPECIFICO-
Componente Agrícola-“Proyecto Estratégico Integral de Atención a las Ramas Productivas 2012”  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 340 BIS-021 
y 340 BIS-022 de fecha 9 de Agosto 
del 2013. 

 

340 BIS -18-13 El Comité Técnico Autoriza se reintegre a la Tesorería de la Federación, un monto de 500.00 pesos, mas sus productos 
financieros, recursos federales que fueron radicados al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Sonora FOFAES y no fueron ejercidos, del Acuerdo Especifico del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 
Infraestructura 2012-Componente Agrícola – denominado “Proyecto Estratégico Integral de Atención a las Ramas 
Productivas 2012” - Comité Sistema Producto Tomate.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 340 BIS-023 
de fecha 9 de Agosto 29 de Abril del 
2013. 

 

340 BIS -19-13 El Comité Técnico Autoriza al Vicepresidente, Ing. Héctor H. Ortiz Ciscomani y/o a su Suplente la Lic. Martha Beatriz 
Vallejo Ruiz, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos del Ejercicio 
2012 y 2013.  
 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos entre las 
subcuentas estatales y federales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 

*** Control Interno  

***   Instrucción con el envío del Acta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


